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ACTA 250-2024 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

ACTA NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 3 

ORDINARIA PRESENCIAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE RÍO 4 

CUARTO, CELEBRADA EN LAS INSTALACIONES MUNICIPALES, A LAS 5 

DIECIOCHO HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTINUEVE DE 6 

ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, PRESIDIDA POR LA PRESIDENTA 7 

NATALIE MCREYNOLDS MEDINA. – 8 

  COMPROBACIÓN DE QUORUM. – 9 

ASISTENCIA.  10 

MIEMBROS PRESENTES: 11 

REGIDORES PROPIETARIOS, SEÑORES (AS): Natalie McReynolds Medina 12 

(PRESIDENTA MUNICIPAL), Daniel Vargas Jara, Julia Víquez Jiménez, Susana 13 

Rojas Mesén, Jose Alejandro Araya Jiménez. – 14 

REGIDORES SUPLENTES, SEÑORES (AS): Luis Alberto Barrantes. – 15 

SÍNDICOS PROPIETARIOS, SEÑORES: Minor Vargas Villalobos (Río Cuarto), 16 

Rafael Rojas Álvarez (Santa Rita). – 17 

ALCALDE: José Miguel Jiménez. – 18 

SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL: Marcela Bolaños Alfaro. – 19 

MIEMBROS AUSENTES (SIN JUSTIFICACIÓN). – 20 

Francisco Gómez Vargas. – 21 

Lupita Campos Córdoba. – 22 

Luis Cruz Alvarado. – 23 

Maureen Mejías Cárdenas. – 24 

Ligia Gómez Vargas (Santa Rita). – 25 

Emmanuel Cruz Aguirre (Santa Isabel). – 26 

ARTÍCULO I 27 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. – 28 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  29 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 249 DEL 2024. 30 
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3. CORRESPONDENCIA. 1 

a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 2 

4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 3 

a) PLAN DE DESARROLLO DE PRODUCTO TURÍSTICO DE RÍO 4 

CUARTO. 5 

b) INFORME EVALUACIÓN II SEMESTRE 2023.  6 

5. ASUNTOS VARIOS. 7 

ACUERDO N° 01.  8 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 250-2024, tal como lo presentó la 9 

Presidenta Natalie McReynolds Medina - ACUERDO APROBADO POR 10 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 11 

ARTÍCULO II. — 12 

APROBACIÓN DEL ACTA 249 DEL 2024. 13 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto número dos de la agenda, que 14 

sería la aprobación del contenido y transcripción del acta 249-2024, la cual 15 

recibieron en sus respectivos correos. 16 

Si alguno tiene algún comentario u observación de la misma. 17 

Al no haber comentarios procedemos a la votación. 18 

ACUERDO N° 02.  19 

Aprobar el contenido y transcripción del Acta 249- 2024 del Concejo Municipal de 20 

Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 21 

APROBADO. – 22 

ARTÍCULO III. — 23 

CORRESPONDENCIA 24 

a) Informe de Correspondencia 25 

→ Presidenta Natalie McReynolds:  El punto número tres de la agenda, que sería el 26 

informe de correspondencia para la sesión 250-2024, que fue enviado a sus correos. 27 

Si alguien tiene algún comentario u observación. 28 

Procedemos a la votación entonces. 29 

ACUERDO N° 03 30 
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Aprobar el informe de correspondencia del Concejo Municipal de Río Cuarto, 1 

correspondiente a la Sesión Ordinaria 250-2024, tal y como fue presentado por la 2 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 3 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

ARTICULO IV 15 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 16 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto número cuatro de la agenda, 17 

que serían Asuntos de la Alcaldía. 18 

a) Plan de Desarrollo de Producto Turístico de Río Cuarto. 19 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Dentro del punto cuatro, tenemos el Plan de 20 

Desarrollo de Producto Turístico de Río Cuarto, el cuál recibieron en sus respectivos 21 

correos electrónicos. 22 

Este es parte del plan del Ministerio de Turismo, para el desarrollo del Turismo del 23 

Cantón.  Al ser un tema que va para comisión no vamos a discutir el fondo, entonces 24 

vamos a darle la palabra al señor Alcalde. 25 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Para los señores de la Comisión y para los 26 

compañeros y compañeras del Concejo; muy buenas tardes. 27 

Este es un tema como resultado de la visita del señor Presidente de la República al 28 

cantón, nos puso directamente al Ministro de Turismo a trabajar en un Plan de 29 

Turismo para el cantón.  30 
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La contraparte del ICT es técnica y va a tomar totalmente la batuta con respecto al 1 

tema. Es fundamental; es un proyecto muy importante; pero el ICT necesita un 2 

acuerdo del Concejo Municipal dando el apoyo a ese plan, que tiene una duración 3 

por ahí de cuatro meses y que va a tener la Municipalidad que hacer una 4 

contrapartida para contratar una persona experta, hacer una contratación pública 5 

que ponga el trabajo de campo y el ICT desarrollará el proyecto, pero para eso es 6 

importante un acuerdo del Concejo Municipal. Me parece que es fundamental para 7 

el desarrollo económico también del cantón.  8 

Eso es de parte de nosotros y estamos en la disposición de en la Comisión dilucidar 9 

todas las dudas necesarias y luego aquí en el Concejo. 10 

Eso sería señora Presidenta; con respecto a ese tema. 11 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias, señor Alcalde. 12 

Entonces voy a proceder a la lectura, vamos a ver.  13 
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ACUERDO N° 04 28 

ENVÍO A COMISIÓN PLAN DE DESARROLLO DE PRODUCTO TURÍSTICO DE 29 

RÍO CUARTO 30 
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RESULTANDOS 1 

1. Que en fecha 26 de enero del 2024, se remitió el oficio número OF-AL-030-2 

2024, en el cual se indica como tema a tratar en la sesión ordinaria 250-2024 en el 3 

punto de Asuntos de la Alcaldía; el Plan de Desarrollo de Producto Turístico de Río 4 

Cuarto. 5 

2. Que como documentación soporte para este tema, se envió el documento 6 

Términos de referencia para Contratación de Consultor de Desarrollo Producto 7 

Turístico, el cuál es parte de la estrategia del Ministerio de Turismo para potenciar 8 

el desarrollo Turístico del Cantón. 9 

CONSIDERANDO 10 

ÚNICO: Que el documento Términos de referencia para contratación de Consultor 11 

de Desarrollo Producto Turístico; es parte de una guía de recomendación para 12 

desarrollar el Producto Turístico del cantón; emitida por el Ministerio de Turismo. 13 

POR TANTO 14 

El Concejo Municipal de Río Cuarto acuerda:  15 

1. Dar por recibido la propuesta Términos de referencia para Contratación de 16 

Consultor de Desarrollo Producto Turístico, enviados como soporte para el tema de 17 

Plan de Desarrollo del Producto Turístico de Río Cuarto. 18 

2. Trasladar la propuesta Términos de referencia para Contratación de 19 

Consultor de Desarrollo Producto Turístico a la Comisión Permanente de Gobierno 20 

y Administración de la Municipalidad de Río Cuarto, para su estudio, recomendación 21 

y emisión del dictamen correspondiente. 22 

3. Otorgar a la Comisión de Gobierno y Administración un plazo de 10 días 23 

hábiles para la emisión del dictamen. - ACUERDO APROBADO POR 24 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 25 

b) Informe Evaluación II Semestre 2023. 26 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasamos al punto 4.b.  27 

Tenemos el informe de Evaluación del II Semestre 2023, el cuál recibieron en sus 28 

correos electrónicos. 29 

Viene siendo la compilación de datos que recibimos mensualmente en los Informes 30 
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BENEFICIARIO I Semestre II Semestre Total Fundamento Legal

Organo de Normalización 

Técnica
 ₡               1.378.027,45  ₡      1.588.802,11  ₡               2.966.829,56 

Ley 9848: Articulo 2- De forma excepcional en los ejercicios 

presupuestarios 2020 y 2021, las municipalidades y los concejos 

municipales de distrito girarán el cero coma cinco por ciento (0,5%) de lo 

recaudado a favor del Órgano de Normalización Técnica del Ministerio de 

Hacienda, dispuesto en el artículo 13 de la Ley 7509, Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles, de 9 de mayo de 1995.

Junta Administradora del 

Registro Nacional
 ₡               2.756.054,91  ₡      3.177.604,22  ₡               5.933.659,13 

Ley 9848: Articulo 3- De forma excepcional en los ejercicios 

presupuestarios 2020 y 2021, las municipalidades y los concejos 

municipales de distrito girarán el uno coma cinco por ciento (1,5%) de lo 

recaudado a favor de la Junta Administrativa del Registro Nacional, 

dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7509, Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles, de 9 de mayo de 1995.

CONAPDIS  ₡               1.319.903,65  ₡      1.318.046,69  ₡               2.637.950,34 

El cero coma cinco por ciento (0.5%) del Presupuesto general de los 

Gobiernos Locales según lo dispone el artículo 10, inciso f) de la Ley N° 

9303.

SINAC  ₡               1.457.502,16  ₡      1.044.679,39  ₡               2.502.181,55 

Nº 29341-MINAE-H-Artículo 3º-Del producto restante luego del depósito 

del diez por ciento a favor de la Comisión Nacional de Gestión de la 

Biodiversidad que se indica en el artículo anterior, el setenta por ciento 

restantes será depositado en el Fondo de Parques Nacionales, en los 

mismos términos y plazo que se señala en el artículo precedente.

CONAGEBIO  ₡                   231.319,58  ₡         165.822,13  ₡                   397.141,71 

Los ingresos por concepto del Timbre de Parques Nacionales se 

establecen en el Artículo 7 de la Ley de Servicio de Parques Nacionales, 

Ley Nº 6084 del 7 de setiembre de 1977 y sus reformas. Por medio del 

Artículo 43 de la Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 27 de mayo de 1988 se 

actualizaron los montos a cobrar por este timbre, estableciendo en sus 

artículos 19 y 43 que se destinará un 10% para el financiamiento de la 

Oficina Técnica y de la Comisión.

FEDOMA  ₡               1.302.400,00  ₡         651.200,00  ₡               1.953.600,00 

El aporte presupuestado a FEDOMA por concepto de afiliciación. Esto 

según establece el Estatuto de la Federación Occidental de 

Municipalidades de Alajuela, con respecto al aporte de afiliciación se 

describe en el artículo 38 y 39 de dicho documento.

UNGL  ₡                   732.626,00  ₡         361.812,00  ₡               1.094.438,00 

Estatuto UNGL, Artículo 51 inciso a) establece que su fuente de 

financiamiento será “El monto que la Asamblea General establezca a 

cargo de las municipalidades. Consejos Municipales de Distrito, Ligas de 

Municipalidades, las cuales no podrán ser menor del tres por mil (3 X 

1.000) de los presupuestos ordinarios y extraordinarios del año anterior. 

En el año en que se lleve a cabo el Congreso Nacional se aumentará a 

cuatro colones por mil (4 X 1.000).

Juntas de Educación  ₡               2.068.295,69  ₡    27.600.000,00  ₡             29.668.295,69 

Ley 7552 “Subvención a las Juntas de Educación por las Municipalidades” 

establece que: “Anualmente, las municipalidades destinarán por lo menos 

el diez por ciento (10%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley de 

impuesto sobre bienes inmuebles, No.7509, del 9 de mayo de 1995, para 

subvencionar a las juntas de educación de su respectiva jurisdicción 

territorial.

Comité Cantonal de 

Deportes
 ₡               7.919.421,95  ₡      7.908.280,12  ₡             15.827.702,07 

De acuerdo con la norma vigente, las municipalidades deben asignar a los 

Comités Cantonales de Deportes y Recreación, un aporte mínimo 

equivalente al 3% de su presupuesto de ingresos ordinarios.

TOTAL 19.165.551,39₡             43.816.246,66₡   62.981.798,05₡             

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO

PRESUPUESTO MUNICIPAL

DETALLE DE TRANSFERENCIAS DEL PRIMER SEMESTRE 2023

₡- ₡5.000.000,00 ₡10.000.000,00 ₡15.000.000,00 ₡20.000.000,00 ₡25.000.000,00 ₡30.000.000,00 ₡35.000.000,00 

Organo de Normalización Técnica

Junta Administradora del Registro Nacional

CONAPDIS

SINAC

CONAGEBIO

FEDOMA

UNGL

Juntas de Educación

Comité Cantonal de Deportes

Transferencias de Ley

I Semestre II Semestre
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INCENTIVO SALARIAL BASE LEGAL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE

Anualidad

Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas número 9635; se aplica todos 

los puestos excepto el Alcalde y Vice-

Alcalde

Sobre el salario base de los puestos 

profesionales un 1,94% y sobre el salario 

base de operativos, administrativos y técnicos 

un 2,54%

Dedicación Exclusiva 

Reglamento interno de dedicación 

exclusiva de la Municipalidad de Río 

Cuarto, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta N°257 del 23/10/2020 Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas número 9635

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Dedicación Exclusiva 

Reglamento interno de dedicación 

exclusiva de la Municipalidad de Río 

Cuarto, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta N°257 del 23/10/2020 Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas número 9635

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibición 
Por las leyes 5867 Administración 

Tributaria 

Gestor Financiero Admvo
Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Ley 8292 Ley General de Control 

Interno se paga a los Puestos: 

Profesional de Auditoria

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Ley 8422 Ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito se paga a los 

Puestos: Administrador de Bienes y 

Servicios

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 
Ley 7794 Código Municipal se paga a 

los Puesto Abogado

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Prohibición 

Con fundamento en los artículos 9,10, 

10 bis, 11 y 23 de la Ley del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles, 99 y 118 del 

Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios, 41 del Reglamento 

Autónomo de  Organización y Servicio 

de la Municipalidad de Río Cuarto, los 

criterios de la Procuraduría General de 

la República. Puesto  Encargado de 

Valoración y Catastro.

Se paga el porcentaje según corresponda 

sobre el salario base 

Prohibibiciones pagadas posterior a la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

número 9635

Elaborado por___Andrés Miranda Cambronero_____

Fecha: 22-01-2024

Versión actualizada a julio de 2021

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

Cuadro N.° 7

INCENTIVOS SALARIALES QUE SE RECONOCEN EN LA ENTIDAD

La Administración debe contar con los expedientes correspondientes para los casos donde otorgue incentivos salariales, estableciendo el fundamento jurídico y el estudio técnico realizado y 

estar disponibles como parte del Componente Sistemas de Información que establece el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N.° 8292.
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NUMERO DE 

MIEMBROS
CATEGORIA I Semestre II Semestre Total BASE LEGAL

5
Regidores 

propietarios
937.920,00                           1.119.360,00 2.057.280,00             

5
Regidores 

suplentes
457.440,00                           601.920,00     1.059.360,00             

3
Sindicos 

Propietarios
161.760,00                           200.640,00     362.400,00                 

3
Sindicos 

suplentes
30.240,00                             -                   30.240,00                   

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO

GESTION DE PERSONAL

CUADRO DE MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL

Código 

Municipal 

artículo 21, 

30 y 55, Ley 

Sobre 

División 

Territorial 

artículo 14

 -  100.000  200.000  300.000  400.000  500.000  600.000  700.000  800.000  900.000  1.000.000

Regidores propietarios

Regidores suplentes

Sindicos Propietarios

Sindicos suplentes

Concejo Municipal



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 15 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 16 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 17 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 18 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 19 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 20 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

¿ 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 21 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 22 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 23 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 24 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

SALARIO 

JORNADA CLASE BASE

(Horas) DEL PUESTO ACTUAL

SUELDOS PARA CARGOS  FIJOS 

1 8 Alcalde Municipal 1.999.269,03

1 8 Vice Alcalde Municipal 1.414.867,31

1 8 Operativo Municipal 1 A 341.000,00

1 8 Operativo Municipal 2 B 176.426,40

1 8 Operativo Municipal 1 C 367.827,00

2 8 Profesional Municipal 1 558.182,00

5 8 Profesional Municipal 2 680.565,00

3 8 Profesional Municipal 3 744.140,00

1 8 Técnico Municipal 1 450.950,00

2 8 Técnico Municipal 2 422.436,00

1 8 Técnico Municipal 2 459.600,00

1 8 Técnico Municipal 2A 789.750,00

20  

8.405.012,75

SERVICIOS ESPECIALES

2 8 Técnico Municipal 2 422.436,00

2

422.436,00

22 8.827.448,75

1.581.970,47                        

10% MAS 158.197,05                          1.740.167,52     

TOTAL BASE 1.740.167,52                        1.392.134,01     

PROHIBICION 522.050,26                          208.820,10        

TOTAL GENERAL 2.262.217,77                        1.600.954,12     

PROFESIONAL MPAL 3 744.140,00                          

ANULIDADES 430.708,23                          

PROHIBICION 223.242,00                          

CARRERA PROFESIONAL -                                      

TOTAL 1.398.090,23                        

Elaborado por: Andrés Miranda Cambronero

RELACIÓN DE PUESTOS DEL 01 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE 2023

NÚMERO DE 

PLAZAS

  TOTAL A PRESUPUESTAR SUELDOS PARA CARGOS  FIJOS 

TOTAL A PRESUPUESTAR SERVICIOS ESPECIALES

Contador Municipal

NOTA:

DETALLE SALARIO DEL ALCALDE SALARIO VICE-ALCALDESA

Auditoria Interna

TOTAL BASE

PROHIBICION 

TOTAL GENERAL

ACTUALMENTE LA MUNICIPALIDAD NO CUENTA CON OPERACIONES CREDITICIAS.

ENTIDAD OBJETIVO DEL 

PRESTATARIA Nº OPERACIÓN INTERESES (1) AMORTIZACIÓN (2) TOTAL PRÉSTAMO SALDO

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

TOTALES 0,00 0,00 0,00

PRESUPUESTO ORDINARIO 2021 0,00

DIFERENCIA 0,00 0,00 0,00

(1) Se clasifican dentro del Grupo Intereses sobre préstamos 3.02 (Verificar subpartida según entidad prestataria).

(2) Se clasifican dentro del Grupo Amortización de préstamos 8.02 (Verificar subpartida según entidad prestataria).

Elaborado por___Andrés Miranda Cambronero________

Fecha: 22-01-2024

Versión actualizada a julio de 2020

MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO

CUADRO N.° 4

DETALLE DE LA DEUDA

SERVICIO DE LA DEUDA 
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 13 

 14 

 15 

 16 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Entonces tiene el uso de la palabra el señor 17 

Alcalde. 18 

Para dar por recibido el Informe de Evaluación II Semestre 2023.  19 

ACUERDO N° 05 20 

Dar por recibido el Informe de Evaluación II Semestre 2023. - ACUERDO 21 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 22 

→ Presidenta Natalie McReynolds: El señor Alcalde que quería hacer una intervención. 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Nada más; para este tema si me permiten que el 24 

señor Edwin Mora sea quién haga la exposición. 25 

ACUERDO N° 06 26 

Aprobar la dispensa de trámite de la Comisión Permanente de Asuntos 27 

Hacendarios, para el Informe de Evaluación II Semestre 2023, solicitada por el señor 28 

Edwin Mora Vásquez; de la Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. de 29 

la Municipalidad de Río Cuarto, mediante oficio OF-GAFT-006-2024. - ACUERDO 30 



 

ACTA 250-2024 

Sesión Ordinaria 

Lunes 29 de enero del 2024 

pág. 42 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 1 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Adelante Don Edwin. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

→ Lic. Edwin Mora: ¿Si me escucho ahí? ¿verdad? 12 

Buenas noches ¿Cómo están? 13 

El informe es del segundo semestre, así que vamos a encontrar cuadros completos 14 

de todo el año, entonces la información va a venir completa porque comprende todo 15 

el 2023. 16 

Vamos a ver ingresos, egresos, informes que se tienen que adjuntar para poder dar 17 

el Informe como rendición de cuentas de la Gestión que hizo la Municipalidad al 18 

Concejo, para darlo a la Contraloría. 19 

Entonces para ir avanzando. 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Estas son las normas y por qué estamos acá. Principalmente es sobre las normas 1 

técnicas de la 4.5.5., que es una obligación de nosotros trasladar la información al 2 

Concejo, para poder trasladarla después por medio del acuerdo de ustedes a la 3 

Contraloría. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Vamos a ver el programa I, II y III. 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Esta es la tabla de Transferencias.  1 

El monto de transferencias de este año es de 62.981.000.000.  2 

Esas son todas las organizaciones de las que por Ley nosotros tenemos que 3 

trasladar dinero en función de los ingresos. 4 

Importante recalcar; que aumentamos en un 4% la cantidad de dineros que 5 

distribuimos. Mucho más importante; hay una diferencia de un 13% a las Juntas de 6 

Educación, que de toda la distribución de los 62 millones; aumentamos ese 13 7 

directamente a las Escuelas del cantón. Las demás van distribuidas a instituciones 8 

que están; que sí trabajan en el cantón, pero directamente ese es uno de los rubros 9 

más importantes para nosotros; el que trasladamos a las Juntas de Educación. 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

Esto es lo del detalle de Incentivos Salariales. No ha cambiado en lo más mínimo. 28 

Aquí está la dedicación exclusiva, las anualidades, la prohibición. Es lo mismo, se 29 

mantiene; eso no tiene cambios, igual hay que agregarlo. 30 
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Esto es lo del pago de Dietas al Concejo Municipal, ahí está segregado por 12 

Regidores en el Primer y Segundo Semestre. 13 

Los Regidores son 2.057.000, los Regidores Suplentes 1.059.000, Síndicos 14 

362.000 y Síndicos Suplentes 30.000. 15 

Si tenemos una disminución del 32%, en función de lo que se gastó el año pasado 16 

a este.  17 

Mas o menos la diferencia es como de 1.500.000 colones en el pago de estas dietas. 18 

Las extraordinarias hemos tenido mucho menos este año. Cualquiera puede 19 

consultarme lo que necesita conforme vayamos viendo los cuadros. 20 

  21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Esto es la relación de puestos. 1 

Los puestos que tenemos y el monto que se cancela por cada uno en su salario 2 

base. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

Deuda no tenemos, gracias a Dios. 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Esto es ingresos del 2023 completo.  25 

La meta era 276.000.000 y se llegó a 291.000.000.  26 

Tuvimos un aumento del 6% comparado al año anterior. Igualmente alcanzamos la 27 

meta y rebasamos la meta en un 6% de lo que teníamos presupuestado.  28 

La meta era 276.000.000 y pudimos recolectar o recaudar 291.000.000; 15 millones 29 

de colones más en solo IBI. 30 
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 10 

En Patentes aumentamos en relación al año anterior un 18%.  11 

El total del ingreso de este año fue 166 millones. A pesar de que se hicieron muchos 12 

esfuerzos, a esta meta solo le pudimos llegar al 93% de alcance. 13 

Claro está que la proyección nos había quedado un poquito alta, se hicieron todos 14 

los esfuerzos, pero no pudimos llegar a la meta. Importante mencionar que este es 15 

uno de los ingresos que tiene menos morosidad, este año la pasamos con menos 16 

del 5%, entonces es una de las cuentas más líquidas de ingresos que tenemos y 17 

puede decirse que la responsabilidad del patentado, está muy ligada a la 18 

responsabilidad que tiene con nosotros de mantener sus cuentas al día. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Construcciones en relación al año anterior creció un 32%. 1 

Este año el Ingreso fue por 22 millones de colones y se aumenta más del 50% en 2 

función de la venta. 3 

Eso puede ser un parámetro para nosotros, para ver que el cantón está creciendo 4 

en estas áreas; en construcción.  5 

Tenemos muchas casas de bienestar social, pero tenemos mucha empresa que 6 

está haciendo mejoras o haciéndose más grandecita, entonces; hace que este rubro 7 

nos suba a nosotros y eso nos ayuda a nosotros; al mismo cantón a progresar. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Estos son los intereses moratorios, aumentamos un 6%, la meta era 10.200.000 y 19 

nos entraron 10.792.000. 20 

Este con el tiempo a como vayamos actualizando los contribuyentes y ellos vayan 21 

haciendo sus cancelaciones, es probable que ese rubro de morosidad tiene que ir 22 

tendiendo a la baja, solo que todavía estamos muy largo a que esa baja llegue, 23 

porque todavía nos falta mucha población por alcanzar; más o menos más del 30 o 24 

40% de población que todavía nos falta de alcanzar. 25 

Esta explotación de Recursos Naturales, eso sí lo quería mencionar, 1846% de 26 

aumento. 27 

Este es un rubro que no lo tenemos dispuesto en el presupuesto, por el hecho de 28 

que había sido muy variable en la forma de como se iba ingresando. Este año 29 

ingresaron más de 2.859.000, pero para este año ya lo vamos a meter en el 30 
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presupuesto; lo vamos a incluir en el presupuesto para irle llevando una estadística 1 

más fiable, más certera. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

Timbres Municipales. Esto se da por las transferencias que generan los mismos 22 

contribuyentes al comprar y trasladar fincas. Tienen que pagar, se tasa y pagan un 23 

impuesto a cada Municipalidad.  24 

Aumentamos en un 62%, el alcance meta lo llevamos a un  179%, era de 7 millones 25 

y llegamos casi a 13  a pesar de que tenemos un problema serio acá; que estamos 26 

tratando la administración y por medio de Alcaldía de ver como avanzamos, ya que 27 

más del 70% de las fincas todavía están en Registro de la Propiedad en Grecia, 28 

entonces ese impuesto va directo a Grecia. 29 

Entonces estamos en un trabajo constante con el Registro de la Propiedad, para 30 
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que nos trasladen esas propiedades. 1 

→ Regidora Susana Rojas: ¿Pero los pagos si quedan para nosotros? 2 

→ Lic. Edwin Mora: Lo que pasa es esto, cuando usted tasa para que el proceso no se 3 

atrase, usted coloca el código de Grecia, porque se fue al Registro y se fijó que la 4 

propiedad decía distrito 6; cantón de Grecia, entonces ellos escogen el código de 5 

Grecia y le pagan y el Registro no pone impedimento porque el trámite está bien, 6 

van y revisan la propiedad y está en Grecia. Qué pasa si ellos dicen: - No, es que 7 

yo sé que la propiedad está en Río Cuarto-, entonces cogen el código de Río Cuarto; 8 

el Registro le rechaza el trámite y tienen que volver a hacer todo el trámite.  9 

Entonces para evitar ese atraso en el traslado de la propiedad o en el pago de la 10 

tasación, lo que hacen es que le pagan a Grecia. 11 

→ Regidora Susana Rojas: Obviamente porque me interesa continuar el trámite, pero 12 

ahí estamos perdiendo en este caso; como Municipalidad estamos perdiendo 13 

mucho dinero. 14 

→ Lic. Edwin Mora: Exacto; el proceso que hemos hecho fue hacerle un listado; una 15 

solicitud expresa al Registro para que nos dijera el estado de las propiedades como 16 

estábamos en comparación con Grecia, ahí fue donde nos dimos cuenta de que 17 

más o menos el 70 % de las propiedades están en Grecia y no aquí. 18 

Lo que estamos haciendo, pudimos lograr que pudieran colocar un empleado más, 19 

porque nosotros estamos mandando 300 fincas cada 3 meses más o menos para 20 

que ellos puedan trasladar las propiedades, porque parece ser que no es tan 21 

sencillo dentro del mismo Registro, entonces nos ofrecieron colocarnos un 22 

funcionario más, para ver si esos 300 se cumplen en menos tiempo para nosotros 23 

ir avanzando.  24 

Aparte de eso se solicitó todo un listado de cuantas eran las fincas que estaban en 25 

Río Cuarto; que se les había pagado el impuesto a Grecia, para tener una relación 26 

y ver que podemos hacer más adelante. 27 

→ Regidora Susana Rojas: Grecia no nos va a devolver ese dinero; debería devolverlo, 28 

pero legalmente podrían ellos. 29 

→ Lic. Edwin Mora: El pleito es con Registro actualmente, la discusión es con ellos.  30 
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¿Usted iba a decir algo, Jose? 1 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sí, es un tema que se circunscribe a algo que se llama 2 

principio de publicidad Registral y lastimosamente no depende ni de Grecia ni de 3 

nosotros. Si hubiese sido dependencia de los dos ya nos hubiésemos puesto de 4 

acuerdo. El tema es que tiene que hacerse una por una; revisar las fincas ¿Qué es 5 

lo que está pasando? Cada vez que usted hace una escritura, eso lo tiene que 6 

verificar un registrador y el registrador lo que tiene en base de datos es el plano 7 

catastro que tenía la propiedad originalmente; que era un plano catastro que 8 

hablaba de distrito 6 cantón 4 creo y el error;  no hay por qué subsanarlo porque 9 

quizá la finca no haya tenido ningún movimiento, entonces lo que estamos haciendo 10 

nosotros es mandándole actualizaciones y el Registro lo ha ido paulatinamente 11 

metiendo a su sistema y ahora sí; al registrador cuando le cae una finca de las que 12 

nosotros hemos enviado, evidentemente se la va a rechazar al abogado; porque ahí 13 

si tiene en la base de datos la situación registral correcta. 14 

Eso va a ser paulatino evidentemente porque no es una dependencia de Grecia ni 15 

de nosotros; pero si estamos hablando como de 30 millones de pesos, por ahí. 16 

→ Lic. Edwin Mora: Es que es muy variado; cuesta identificar o poder tener una 17 

proyección de un posible ingreso.  18 

En ese mismo ítem Grecia tiene presupuestado 75 millones. Claro está que las 19 

propiedades de Grecia tienen un valor distinto y eso va a ir en función del valor de 20 

la propiedad; que hace que se tase diferente, igual que el valor de nosotros es 21 

mucho menor al valor de ellos, entonces cuesta diferenciar para saber cuánto es un 22 

posible ingreso. Si proyectamos a este año poder superar por lo menos el 50% y 23 

seguir avanzando hasta poder tener todas al ritmo que nos tiene el registro, pero 24 

nosotros presionamos; ellos van avanzando, pero igual uno entiende la limitante 25 

que tienen con el personal; que solo tienen uno y ahora nos están ayudando con 26 

más. 27 

→ Regidora Susana Rojas: Por lo menos la gestión sí se está tratando. 28 

→ Lic. Edwin Mora: Sí, hace mucho. Le puedo decir que tenemos más de un año de 29 

estar en esto, desde que comenzamos a ver el problema que teníamos, pero ya 30 
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estamos trabajando directamente. La misma Alcaldía nos ha ayudado con oficios al 1 

Registro, de ahí fue de donde vino la iniciativa de ellos de ayudarnos con un 2 

funcionario más. 3 

La idea es avanzar y a mediano plazo estar todo completo. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

Lo de multas de atraso por declaración, este año se redujo en un 35%, pero esto; 16 

este número a pesar de que es negativo lo que quiere decir; es que hemos generado 17 

mejores gestiones de información hacia los patentados, para no tener que cobrar 18 

multa. 19 

Es cierto, es negocio para nosotros, es un ingreso que nosotros tenemos ahí, pero 20 

nosotros hacemos todo lo posible para que el patentado esté informado que tiene 21 

que venir a hacer su declaración de bienes o declaración de patentes, para que no 22 

tengamos nosotros que incurrir en esas multas. Este número a mí me refleja una 23 

mejor Gestión Administrativa de parte de patentes, en que redujimos la cantidad de 24 

multas que generábamos durante un período y la idea es que para este año se 25 

reduzca más, tal vez no lo vamos a poder quitar del todo, pero que no haya que 26 

andar generando este tipo de multas a los patentados. 27 

Hemos hecho publicaciones, los hemos estado llamando, estamos viendo a ver 28 

cómo hacemos una línea directa por medio de una línea celular por medio de 29 

WhatsApp, para que el patentado tenga la opción de poder manejar información 30 
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más rápida con nosotros; para que esto se reduzca mucho más.  1 

→ Regidora Susana Rojas: La vez pasada no es que se iba a hacer algo referente a 2 

eso, que el patentado escribiera como un código; en algunas otras instituciones hay, 3 

que usted escribe N°1 y lo lleva a … 2, no se como se llama ese sistema. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Bots. 5 

→ Regidora Susana Rojas: Habíamos hablado de que se estaba tratando de hacer la 6 

gestión para realizarlo. 7 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Creo que lo tenemos, está en la página de la Muni. 8 

→ Lic. Edwin Mora: En la página usted puede agregar la información que usted 9 

necesita y nos llega a los correos. Ese tipo de información es que usted interactúa 10 

con AI y el le escribe a usted, solamente que le voy a ser sincero, todavía no 11 

estamos en la capacidad económica para sostener un servicio de esos. A futuro sí; 12 

fijo, y no muy lejano, porque el costo es bastante elevado de esa interacción de 13 

usuario con esta plataforma, porque le va a enviar toda la información que necesita 14 

por ahí y hasta información adicional que el pida. Ya hemos visto como 2 o 3 15 

empresas que nos han brindado el servicio, pero igualmente sigue siendo de un 16 

costo que todavía no nos da para poderlo tener. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Esta es la parte de Egresos. Aquí vamos a ver, en el 2023 fueron 2.487.000.000, en 26 

el 2022 1.454.000.000. Crecimos en la ejecución 1.372 millones; 71%.  27 

Como pueden ver aquí; lo más importante es que el aumento de remuneraciones 28 

es lento, solo un 7%, pero que la mayoría del recurso utilizado en bienes duraderos, 29 

que es lo que se registra como caminos o proyectos de asfalto concluidos, 30 
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aumentamos más de 26% , 126 % , pasamos de 687.000.000 a 1.556 en ese rubro 1 

en particular. 2 

→ Regidora Susana Rojas: Bienes duraderos son entonces.  3 

→ Lic. Edwin Mora: Parques, calles, todo ese tipo entra ahí. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: De hecho, eso entra a inventario. 5 

→ Lic. Edwin Mora: Exacto, así se llama; bienes duraderos, entra en esa cuenta. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Este cuadro, lo que quería representarles es cómo funcionan los tres programas 17 

juntos, pero la carga que tiene cada uno en su carga financiera y lo que corresponde 18 

en cada uno de los programas.  19 

El programa I, que es la parte donde tenemos más funcionarios utiliza el 12% del 20 

presupuesto, es donde tenemos la mayor cantidad de personal Administrativo y 21 

entra la parte de patentes. 22 

El Programa II, aquí solamente entra lo de mantenimiento de edificios y solo 23 

representa el 3%.  24 

Aquí importante es mencionarles que en servicios de todo el recurso del 3%, el 82% 25 

se dedica a servicios culturales y sociales, que son los programas que tiene la 26 

Alcaldía desarrollados en todo el cantón. Importante mencionarles que más del 80% 27 

de este programa, está destinado a esas actividades sociales (RioCuarte, las 28 

actividades que hacemos para el 20 de mayo, todas las actividades sociales que 29 

ustedes ven y que hacen que la gente se acerque y comparta). 30 
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El programa de la UTGV es el que lleva un porcentaje más alto, 85%. Importante 1 

igual mencionarles que ese programa solo gasta el 3% de gasto administrativo. Aquí 2 

es donde estatizamos muy fuerte de que la gestión a como se ha venido haciendo; 3 

de contratar llave en mano es la mejor opción, porque se destina la mayor cantidad 4 

de recursos; el 72% a infraestructura. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Estos son los alcances del PAO. 18 

Este es el Segundo Semestre, un 43% de un 50 % y un total del 85%.  19 

Esta es la mejor nota que hemos tenido de los últimos 3 años en lo que es alcance 20 

de metas y el porcentaje de Ejecución de Presupuesto también.  21 

Siempre rondábamos el 50% pero ahora estamos en un 64%. Cabe aclarar que esta 22 

relación entre cumplimiento y gasto no va siempre de la mano, lo que se busca es 23 

una eficiencia y una eficacia en la ejecución de los recursos. Ha veces mucha gente 24 

dice: - pero es que ustedes no gastan la plata, ¿Qué hacen? Pero cuando usted ve 25 

una ejecución alta de metas con una ejecución menor de recursos, quiere decir que 26 

está optimizando los recursos o los está utilizando de la forma adecuada u 27 

obteniendo los mismos resultados. Eso es en el Programa I. 28 

En el Programa II, que en este tenemos un 64% de metas logradas, pero solo un 29 

25%. ¿Qué pasa acá? 30 
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El 55% de ese dinero que no se utilizó, es lo de la recolección de desechos sólidos 1 

que está ahí.  2 

En el momento que empecemos a trabajar con los desechos sólidos ese porcentaje 3 

de Ejecución de Gasto, se nos va a venir a más del 50%, pero ese número se ve 4 

bajo por ese hecho; por esa reserva que tenemos en el servicio de sanidad. 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

Y el Programa III, que es donde estábamos hablando de la Unidad Técnica con una 29 

ejecución de más del 66% y una Ejecución del Presupuesto de más del 70%, para 30 
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este año. 1 

Hemos superado más o menos; bien bien, 10 puntos porcentuales en todos los tres 2 

programas, tanto en ejecución como en logro de metas. 3 

Y este sería el Informe que mandamos a la Contraloría. 4 

¿Alguna duda; alguna consulta? 5 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias. 6 

→ Lic. Edwin Mora: Muchas gracias, buenas noches. 7 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias don Edwin. 8 

Bueno, al no haber comentarios; suficientemente discutido y pasaríamos a la 9 

propuesta de acuerdo del Informe de Evaluación del II Semestre del año 2023. 10 

ACUERDO N° 07 11 

PROPUESTA DE ACUERDO DEL INFORME DE EVALUACIÓN II SEMESTRE 12 

DEL AÑO 2023 13 

RESULTANDOS 14 

1. Que en fecha 26 de enero del 2024 mediante oficio OF-AL-030-2024 de parte 15 

de la Alcaldía Municipal, se solicita la inclusión del tema Informe de Evaluación II 16 

Semestre 2023 en la agenda del 29 de enero del 2024, sesión Ordinaria 250-2024 17 

del Honorable Concejo Municipal. 18 

2. Que en el oficio OF-GAFT-006-2024, del 26 de enero del 2024 se solicita 19 

respetuosamente al Concejo Municipal, la dispensa de trámite con la Comisión de 20 

Hacienda y Presupuesto, esto en vista de los plazos establecidos por la Contraloría 21 

General de la Republica. Además de ser un informe que recoge la información que 22 

se ha recibido mensualmente en los informes de ejecución, siendo este una 23 

evaluación de las metas que se pusieron en el PAO del presupuesto 2023. 24 

3. Que en la sesión Ordinaria 250-2024 del 29 de enero del 2024, artículo IV, 25 

acuerdo 05 se da por recibido El Oficio OF-GAFT-006-2024 y la información soporte 26 

para el Informe de Evaluación II Semestre 2023. 27 

4. Que como parte de la documentación soporte para el Informe de Evaluación 28 

II Semestre 2023 se recibió: 29 

OF-GAFT-006-2024 30 
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Detalle de Transferencias II Semestre 2023 1 

Incentivos Salariales II Semestre 2023 2 

Dietas II Semestre 2023 3 

Egresos e Ingresos II Semestre 2023 4 

Relación de Puestos II Semestre 2023 5 

Detalle de Deudas II Semestre 2023 6 

Ejecución de Ingresos y Gastos II Semestre 2023 7 

Proyectos de Inversión II Semestre 2023 8 

PAO 2023 9 

Constancia Morosidad CCSS 10 

5. Que en la sesión Ordinaria 250-2024 del 29 de enero del 2024, artículo IV, 11 

acuerdo 06 se aprueba la dispensa de Trámite solicitada mediante Oficio OF-12 

GAFT-006-2024 para el Informe de Evaluación II Semestre 2023. 13 

CONSIDERANDOS 14 

Primero. La Constitución Política en su artículo 184, inciso 2), establece que son 15 

deberes y atribuciones de la Contraloría: 16 

“examinar, aprobar o improbar los presupuestos de las Municipalidades 17 

e instituciones autónomas, y fiscalizar su ejecución y liquidación”. –  18 

Segundo. La Ley Orgánica de la Contraloría General de la República; Ley  N° 7428, 19 

en su artículo 18 manifiesta: 20 

 Artículo 18.- Fiscalización presupuestaria. Corresponde a la Contraloría 21 

General de la República examinar para su aprobación o improbación, 22 

total o parcial, los presupuestos de los entes referidos en el artículo 184 23 

de la Constitución Política, así como los del resto de la Administración 24 

descentralizada, las instituciones semiautónomas y las empresas 25 

públicas.”- 26 

Tercero. Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, en su punto 4.3.15 27 

indican: 28 

“Suministro de la información complementaria sobre la ejecución 29 

presupuestaria. La información complementaria sobre la ejecución 30 
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presupuestaria deberá incorporarse, semestralmente, en el sistema 1 

electrónico diseñado por la Contraloría General para tales efectos, en 2 

forma conjunta con la información que se genere producto de la fase de 3 

evaluación presupuestaria”. 4 

Asimismo, en el punto 4.5.5 indica:  5 

“ Suministro de información sobre los resultados de la evaluación 6 

presupuestaria a la Contraloría General. Para el ejercicio de las 7 

competencias de fiscalización, las instituciones deberán presentar a la 8 

Contraloría General de la República, informes semestrales acumulativos, 9 

con fecha de corte 30 de junio y 31 de diciembre, con los resultados de 10 

la evaluación presupuestaria, referida a la gestión física y financiera 11 

ejecutada. Las fechas para dicha presentación serán las siguientes: 12 

a) La del primer semestre, a más tardar el 31 de julio del año de vigencia 13 

del presupuesto. 14 

b)La del segundo semestre, a más tardar el 31 de enero del año posterior 15 

a la vigencia del presupuesto. La información debe incorporarse al 16 

sistema electrónico diseñado por el Órgano Contralor para el registro de 17 

la información presupuestaria, de acuerdo con la normativa y las 18 

especificaciones que regulan su funcionamiento.” 19 

Además, dichas normas en su punto 4.5.7 indican:  20 

“Producto final de la fase de evaluación presupuestaria. De la fase 21 

de evaluación presupuestaria se obtendrán como productos finales 22 

informes semestrales acumulativos que presenten los resultados del 23 

análisis de la ejecución física y financiera del presupuesto, valorada 24 

objetivamente y bajo criterios de eficiencia, eficacia, economía y calidad; 25 

según lo planificado y del valor público generado por la institución. 26 

Asimismo, deben contener propuestas de medidas correctivas y de 27 

acciones a seguir en procura de fortalecer el proceso de mejora continua 28 

de la gestión institucional.” 29 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA: 30 
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Aprobar el Informe de Evaluación II Semestre del año 2023, con su Planificación 1 

Operativa Anual, tal y como fue presentada por la Administración Municipal, 2 

mediante oficio OF-GAFT-006-2024, firmado por el Licenciado Edwin Mora Vásquez 3 

de la Dirección Administrativa Financiera y Tributaria a.i. de la Municipalidad de Río 4 

Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 5 

APROBADO. – 6 

ARTICULO V 7 

ASUNTOS VARIOS 8 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Pasaríamos al punto cinco y último de la agenda, 9 

que sería Asuntos Varios. 10 

Si alguien tiene algún asunto o tema a tratar, favor solicitar el uso de la palabra. 11 

Adelante Susana. 12 

→ Regidora Susana Rojas: Es para hacerle una consulta a José Miguel. 13 

Don Jose, me gustaría saber a qué se debe que el paso entre calle El Progreso y 14 

La Victoria todavía no haya concluido; el puente ¿a qué se debe el atraso?. 15 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Está completamente concluido y en paso. 16 

→ Regidora Susana Rojas: ¿Ya hay paso? 17 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sí. 18 

→ Regidor Daniel Vargas: Lo abrieron el fin de semana. 19 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No, hoy; acaban. 20 

→ Regidora Susana Rojas: Ok, genial. 21 

→ Regidor Daniel Vargas: Falta solo tirar la carpeta asfáltica. 22 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Ya hoy se tiró; está listo. 23 

→ Regidora Susana Rojas: Esa era la duda. 24 

→ Presidenta Natalie McReynolds: Muchas gracias. 25 

Solución instantánea; Susana. 26 

Si alguien tiene algún otro tema. 27 

Bueno, en ausencia de temas al ser las seis y cincuenta y seis minutos de hoy lunes 28 

29 de enero, damos por finalizada la Sesión Ordinaria número 250 del Concejo 29 

Municipal de Río Cuarto. 30 
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Muy buenas noches a todos.   1 

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS LA 2 

PRESIDENTA NATALIE MCREYNOLDS MEDINA DA POR CONCLUIDA LA 3 

SESIÓN DE HOY LUNES 29 DE ENERO DEL 2024. – 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

    NATALIE MCREYNOLDS MEDINA                       MARCELA BOLAÑOS ALFARO 10 

PRESIDENTA CONCEJO MUNICIPAL                           SECRETARIA A.I. 11 

                                                                                       CONCEJO MUNICIPAL 12 

UL****************************************************************************************** 13 

 14 
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